
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: NULIDAD DE CONTRATO No.16-0012 
DEMANDANTE: LIGIA CASTRO DE CONTRERAS 

DEMANDADO: SAYDA JUDITH ARCINIEGAS GIL y OTROS 
 

                                               Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
el Superior. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
                                                  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.18-
1114 

DEMANDANTE: INGESCONT S.A.S. 
DEMANDADO: INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE SERVICIOS S.A.S. 
 

                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomo posesión del cargo, el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

 
                                        Designar como LIQUIDADOR al señor 

____________________________de la lista de auxiliares de la Justicia. 
Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. 

G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria aceptación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so pena de ser 

relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo justificación 

aceptada y quién deberá tomar posesión del mismo al quinto día siguiente 
a la aceptación y rendir su dictamen dentro de los diez (10) días 

siguientes. Así mismo, deberá comparecer a la audiencia aquí 
programada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1458 

DEMANDANTE: CARMENZA PACHON QUEVEDO 
DEMANDADO: MARIA HERLINDA PACHON QUEVEDO y OTROS 

 

                                           Como quiera que dentro del término del 

emplazamiento no comparecieron los interesados a recibir notificación 
personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 
emplazados PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA PRESENTE LITIS, al Dr. JAIBER 
LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista 

en el art.49 del C. G. del P., al correo electrónico jaiberofi@hotmail.com 
haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será relevado 

inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en el 
numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem 
recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en el 

evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a 
compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe las 

copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a la 
autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1456 
DEMANDANTE: LUZ STELLA CORZO SERRANO 

DEMANDADO: JORGE MANUEL VESGA SABOGAL y OTRA 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0064 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA GUZMAN BAUTISTA 
 

                                               En atención a lo solicitado por las partes 
en el memorial que antecede, el Despacho de conformidad con lo normado 

en los arts.161 y 162 del C. G. del P., 
 

                                                 DISPONE   
 

                                                1°. ORDENAR la suspensión del 

presente proceso ejecutivo, a partir del 09 de noviembre de 2020 y hasta 
el 09 de noviembre de 2023, por así solicitarlo de consuno las partes. 

 
                                                2º. Ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso.  
 

                                                3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem. 

 
                                                4°. El Despacho se abstiene de 

condenar en costas, por cuanto la solicitud fue coadyuvada por la pasiva. 
 

                                                Secretaría esté atenta a la reanudación 
oficiosa del expediente que nos ocupa.    

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0548 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y OTRA 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y JEIMY ALEJANDRA TAFUR OBANDO. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0548 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y OTRA 
 

                                  Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el vehículo de PLACAS DMW-641 como se evidencia en el 

certificado de Tradición que milita a folios (23 y 24), el Despacho 
DECRETA la APREHENSIÓN del citado automotor. Para la efectividad 

de esta medida ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
(DIJIN), quienes deberán informar a este Juzgado inmediatamente se 

surta la misma, colocando el automotor a órdenes de esta Oficina Judicial.   

 
                                                                   Infórmesele a la autoridad que efectúe la 

aprehensión, que de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 
Nos.125 del 22 de enero de 2018  y 1319 del 26 de febrero de 2018, 

emanadas del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el citado rodante 

deberá ser dejado a disposición de este Despacho Judicial en alguno de 
los siguientes parqueaderos: 

 
- IMPORMAQUINAS & EQUIPOS LTDA.  

- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 
 

                                        Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo 
se podrá llevar a cabo con el oficio emitido por este Despacho. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.19-0198 
DE: AURELIA BAEZ DE BUITRAGO y LUIS ENRIQUE BUITRAGO FORERO 

                                                
                                               De conformidad con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 509 del C. G. del P., de la partición se corre traslado 
a todos los interesados por el término común de cinco (5) días. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA 

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA 

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 
 

                                               En atención a la solicitud que precede, el 
Despacho de conformidad con lo normado en la parte final del numeral 4° 

del art.43 del C. G. del P. y en aras de identificar y ubicar los bienes del 
ejecutado, ordena oficiar al MINISTERIO DE TRANSPORTE y al INSTITUTO 

NACIONAL AGUSTIN CODAZZI para que se sirvan informar los bienes que 
posea el demandado ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0024 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ROCIO PORRAS TORRES 
 

                                               En atención a lo solicitado por las partes 
en el memorial que antecede, el Despacho de conformidad con lo normado 

en los arts.161 y 162 del C. G. del P., 
 

                                                 DISPONE   
 

                                                1°. ORDENAR la suspensión del 

presente proceso ejecutivo, a partir del 13 de noviembre de 2020 y hasta 
el 13 de noviembre de 2025, por así solicitarlo de consuno las partes. 

 
                                                2º. Ordenar el levantamiento de la 

medida cautelar decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
salario de la demandada. Ofíciese a donde corresponda 

 
                                                3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem. 
 

                                                4°. El Despacho se abstiene de 
condenar en costas, por cuanto la solicitud fue coadyuvada por la pasiva. 

 
                                                Secretaría esté atenta a la reanudación 

oficiosa del expediente que nos ocupa.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0108 

DEMANDANTE: GABRIEL ROBERTO OSPINO PINEDA y OTRA 
DEMANDADO: SONIA INES GONZALEZ DE GOMEZ 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (46) del 
encuadernamiento y a la demandada SONIA INES GONZALEZ DE GOMEZ 

se le tuvo por notificada en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 
de junio 4 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 

se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 
468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 



hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 
numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

                              
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0060 
DEMANDANTE: SANDY JASBLEIDY SOTO AVILA 

DEMANDADO: JAVIER HERNANDEZ GAITAN  
                                                             

                                                 Del escrito de excepciones de mérito 
presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.     
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

   

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

                         

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.11-0840 
DEMANDANTE: LUIS FLOREZ  

DEMANDADO: JAIME LLANOS 
  

                                          Por cumplirse los presupuestos  establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de UNICA INSTANCIA de LUIS FLOREZ contra JAIME LLANOS, 
por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0186 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: VICTOR GENARO FERNANDEZ ALVARADO 
 

                                               Téngase en cuenta que el Curador Ad-
Litem del demandado VICTOR GENARO FERNANDEZ ALVARADO se 

notificó personalmente de la orden de apremio librada en contra de su 
representado, quién dentro del término legal contestó la demanda y 

propuso medios exceptivos. 
 

          Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.        

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

                      
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1556 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DE JESUS FRANCO MATEUS y OTRA 
 

                                          Como quiera que el vehículo aquí 
embargado se encuentra debidamente aprehendido, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 
                                          Decretar el SECUESTRO del vehículo de 

placas JFO-101, el cual se encuentra aprehendido en las Bodegas de 

FINANZAUTO S.A. ubicada en la Avenida Las Américas No.50-50 de esta 
ciudad. Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias 

facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al 

Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o 
a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el correspondiente 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1214 
DEMANDANTE: CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ 
  

                                                 Téngase en cuenta que la demandada 
TOMASA ISABEL JIMENEZ DE MARTINEZ dentro del término legal no 

acreditó el pago de la obligación ni propuso medios exceptivos.   
 

                                                 Se reconoce personería para actuar al 
Dr. LEONARDO ANTURI RIVAS como apoderado de la citada demandada, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio 30. 

            
                                                 El Despacho se abstiene de dar trámite 

a la solicitud de suspensión del presente proceso, como quiera que la 
misma deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el 

art.161 del C. G. del P.   
 

                                                 En firme el presente proveído ingrese 
al Despacho para proferir la providencia de que trata el art.440 del C. G. 

del P.   
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0246 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ROBERTO ENRIQUE LLAMAS MARRUGO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ROBERTO ENRIQUE LLAMAS 

MARRUGO se le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del 
Decreto 806 de junio 4 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia 

el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1326 
DEMANDANTE: OSCAR ALBEIRO JEREZ LOPEZ 

DEMANDADO: FERNANDO ALONSO JHON NIÑO 
 

                                                Téngase en cuenta que el Curador Ad-
Litem del demandado FERNANDO ALONSO JHON NIÑO se notificó 

personalmente de la orden de apremio librada en contra de su 
representado, quién dentro del término legal contestó la demanda y 

propuso medios exceptivos. 
 

           Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0672 
DEMANDANTE: JUAN ANDRES PALACIOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ABNER DARINEL DELGADO BERNAL 
 

                                                Teniendo en cuenta que el abogado aquí 
designado aceptó el nombramiento efectuado, proceda la secretaría a 

efectuarle la respectiva acta de notificación al profesional HOLMAN 
RAMIREZ PATIÑO enviándosela al correo electrónico por él suministrado 

junto con el traslado de la demanda, informándosele que la misma deberá 
ser suscrita y reenviada a este Despacho Judicial.  

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1098 
DEMANDANTE: FINAMERICA S.A. hoy BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO: CATHERINE JOHANNA POLO PEÑA 

 

 

                                               En atención a la solicitud que precede, 

por secretaría expídase un reporte general de los títulos de depósitos 
judiciales existentes para el presente proceso.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1410 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA 
  

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de septiembre de 2020 

(fol.21), el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTÍA de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

contra CARLOS ALBERTO MONCADA YOMAYUSA, por DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
 

                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE No.19-0924 
DEMANDANTE: CARDIOREHABILITAR COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. 
 

                                               Previo a dar trámite a la renuncia al 
poder, proceda la Dra. ANGIE CAROLINA JIMENEZ GARCIA a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0132 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MARTHA ISABEL CELY GARCIA 
 

                                               Las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en autos datados 09 de marzo y 11 de agosto de la presente 

anualidad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0950 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO: JAIBER ALBERTO NEGRETE VILLAFAÑE 
 

                                                 Previo a tener por notificado al 
demandado JAIBER ALBERTO NEGRETE VILLAFAÑE del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, alléguese el cotejo del 
formato de que trata el art.291 del C. G. del P., en tanto el aportado 

corresponde a un proceso que cursa en otro estrado judicial.  

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.18-0034 

DEMANDANTE: JORGE EXELINO PORRAS GONZALEZ 

DEMANDADO: TIMO LEON QUINTERO SANDOVAL (q.e.p.d.) y OTROS 

 

                                           Teniendo en cuenta el informe secretarial 

que precede, se torna procedente el reemplazo del auxiliar y en su lugar 
se designa como nuevo Curador Ad-Litem de los emplazados JAIME 

QUINTERO JOYA, EDGAR QUINTERO JOYA, EMERSON QUINTERO JOYA y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE TIMO LEON QUINTERO SANDOVAL 

(q.e.p.d.), al Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., al correo 
electrónico jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de 

auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo 
justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 

el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 
litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 
el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 

a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 
las copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a 

la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0050 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: OMAR OLAYA OLAYA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado OMAR OLAYA OLAYA se le tuvo 

por notificado en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 
de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1404 

DEMANDANTE: ANA ELIZABETH DUEÑAS QUIJANO 
DEMANDADO: ARCADIO REINA RUIZ y OTROS 

 
                                                Se le hace saber al togado aquí 

designado YEISON ANDRES GONZALEZ GONZALEZ, que por disposiciones 
del C. S. de la J. ya no se cuenta con lista de auxiliares de la justicia, por 

tanto la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. En consecuencia, los nombramientos 

que se le han efectuado, son una carga que no es desproporcionada y 

nacen del deber de solidaridad.  

 

                                                De igual manera, dado que el abogado 

aquí designado aceptó el nombramiento efectuado, proceda la secretaría 
a efectuarle la respectiva acta de notificación al profesional YEISON 

ANDRES GONZALEZ GONZALEZ enviándosela al correo electrónico por él 
suministrado junto con el traslado de la demanda, informándosele que la 

misma deberá ser suscrita y reenviada a este Despacho Judicial.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0734 
DEMANDANTE: NUBIA ANGELICA CASTRO RICO 

DEMANDADO: JAIME ROMAN RIVERA ORDOÑEZ y OTROS 
 

                                                Se ordena oficiar a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos correspondiente, para que se sirvan corregir la 

Anotación No.8 del folio de Matricula Inmobiliaria No.350-65684 en el 
sentido de que el juzgado que ordenó el embargo es el Doce Civil 

Municipal de Oralidad de esta ciudad y no como allí se indicó. La medida 
decretada les fue comunicada mediante Oficio No.3286 del 08 de octubre 

del año 2018. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0734 
DEMANDANTE: NUBIA ANGELICA CASTRO RICO 

DEMANDADO: JAIME ROMAN RIVERA ORDOÑEZ y OTROS 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO DE LA CUOTA 

PARTE del inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria 
No.350-65684 ubicado en el Lote No.65 y 66 Parcelación Ambala de 

Ibagué Tolima, denunciado como de propiedad del demandado 
BERNARDO BARBOSA SUAREZ. Para la práctica de esta diligencia se 

comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ibagué Tolima que por reparto corresponda y/o a la 

autoridad competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho 
comisorio con los insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-1240 
DEMANDANTE: HARINERA DEL CENTRO S.A.S. 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA PROAVIPAN S.A.S. y OTROS 
 

                                                Agréguese a los autos el contenido del 
Oficio No.01292 del 11 de noviembre de 2020 emanado por el Juzgado 

28 Civil del Circuito de esta ciudad. El contenido del mismo se le pone en 
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes a que hubiere 

lugar. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0558 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN CONFIAR 

DEMANDADO: ELIZABETH GARZA LOPEZ y OTRA 
 

                                                No se accede a la anterior solicitud, toda 
vez que no se dan los presupuestos establecidos en el art.461 del C. G. 

del P. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0100 
DEMANDANTE: R&M INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES BOZAR S.A.S. 
 

                                                 Téngase por notificado al ente 
demandado CONSTRUCCIONES BOZAR S.A.S. por CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto mandamiento de pago librado en su contra, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C. G. del P., quien a 

través de apoderado judicial y dentro de la oportunidad legal interpuso 
recurso de reposición contra la orden de apremio.  

 

                                                 Se reconoce personería para actuar al 
Dr. JORGE EMILIO FLOREZ DIAZ como apoderado  del citado ente 

demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio 10. 

 
                                                 Proceda la secretaría a fijar en lista el 

recurso de reposición interpuesto por la pasiva, en la forma establecida 
en el art.319 del C. G. del P., concordante con el art.110 ibídem. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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            REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0918 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INDUSTRIALES Y DE OFICINA S.A.S. 

DEMANDADO: LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

                                               Respecto de la solicitud elevada por la 
parte actora y visible a folios 28 y 29 cd.2, se deberá estar a lo dispuesto 

en auto datado 30 de octubre avante (fol.27 cd.2).  
 

                                               Por otro lado, proceda la secretaría a dar 
inmediato cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14 de agosto de 

2020 (fol.22 cd.2). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0918 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INDUSTRIALES Y DE OFICINA S.A.S. 

DEMANDADO: LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

                                               Respecto de las solicitudes elevadas por 
la pasiva y visibles a folios 30 y 31 cd.2, no se accede a las mismas toda 

vez que se evidencia que la togada lo que está es efectuando maniobras 
dilatorias con el objeto de entorpecer el adelantamiento normal del sub 

examine, por tanto se le conmina para que en adelante se abstenga de 
tales actos, so pena de adoptar las medidas disciplinarias a que haya 

lugar. 

 
                                               Como si lo anterior fuera poco, 

obsérvese que la parte demandante en su debido momento prestó la 
caución consagrada en el inciso 5º del art.599 del C. G. del P., por tanto 

no se le puede estar exigiendo que la actualice cada vez que la parte 
demandada así lo desee. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0636 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MUÑOZ                                                  
 

                                              Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0128 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS 
DEMANDADO: ALEJANDRINA SEGURA GAITAN y OTRO                                                  

 
                                           Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 
adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $54.252.508.50 pesos 

M/Cte. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0762 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE PINEDA MARTIN                                            
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $49.625.151.71 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0880 
DEMANDANTE: JUAN ROCIO DEL PILAR GONZALEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: LORENA CRUZ CASELLA y OTROS                                               
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0320 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA ELENA ORTIZ NEYENM 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                                Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03206148 
 

                                        Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad, con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de 
títulos judiciales. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03202239 
 

                                        Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad, con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de 
títulos judiciales. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03209106 
 

                                                 Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá – Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad, para que se sirvan trasladar el presente expediente por 

medio del portal web del Banco Agrario. 

 

                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 
del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 

relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

      
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03203980 
 

                                                 Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá – Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad, para que se sirvan trasladar el presente expediente por 

medio del portal web del Banco Agrario. 

 

                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 
del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 

relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03205042 
 

                                                 Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá – Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad, para que se sirvan trasladar el presente expediente por 

medio del portal web del Banco Agrario. 

 

                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 
del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 

relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03205298 
 

                                                 Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá – Juzgado Once Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

esta ciudad, para que se sirvan trasladar el presente expediente por 

medio del portal web del Banco Agrario. 

 

                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 
del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 

relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado Once Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.           

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 03206583 
 

                                                 Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Se ordena oficiar a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá – Juzgado Veinte Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

esta ciudad, para que se sirvan trasladar el presente expediente por 

medio del portal web del Banco Agrario. 

 

                                                2. Cumplido lo anterior, por intermedio 
del Banco Agrario remítanse los títulos de depósitos judiciales allí 

relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado Veinte Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: 14-0315 
 

                                                   Se ordena a secretaria que de 
MANERA INMEDIATA remita el anterior oficio No.26324 del 06 de 

noviembre de 2020 emanado de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, a los 
Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de esta ciudad, en donde 

se encuentra el proceso de la referencia, y que fuere enviado desde el 04 

de mayo de 2015  

 

                                                   De lo aquí dispuesto infórmesele a la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá – Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-1220 

DEMANDANTE: MARIA ELENA RUBIANO VARGAS y OTRA 
DEMANDADO: MERCEDES RUBIANO VARGAS y OTROS 

 
                                                 Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad del 
segundo inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción 

de la demanda. 
 

                                                 En consecuencia, proceda la secretaria 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
            



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO No.20-0086 
DE: ADRIANA LUCY MORALES VARGAS 

 
                                                 Agréguese a los autos lo manifestado 

por el Servicio Nacional de Inscripción – Dirección Nacional de Registro 
Civil. El contenido del mismo se le pone en conocimiento de la parte 

interesada para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
                               

                    
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0228 
DE: OLGA ALEJANDRA RONCANCIO JIMENEZ 

 
                               Obre en autos la anterior constancia 

secretarial de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión, sin que nadie compareciera. 

 
                                               Asimismo, proceda la parte interesada a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 05 de agosto de 2020 
(fol.51) 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS 
 

                              El Despacho se abstiene de dar trámite a la 
solicitud de aclaración elevada por el apoderado del demandado JOSE 

HERMEREGILDO HERNANDEZ ORTIZ, toda vez que la misma debió ser 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia aquí 

proferida el 30 de octubre de 2020 y notificada por estado el 03 de 
noviembre de la misma anualidad. (art.285 del C. G. del P.). 

 
                           Aunado a lo anterior, no obra constancia 

alguna que acredite que dentro del término otorgado el abogado hubiese 
elevado petición ante la secretaría vía correo electrónico, en aras de 

cancelar las expensas. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS  
 

                                                 Teniendo en cuenta el informe secretarial 
que antecede, y de conformidad con lo normado en el inciso 2° del artículo 

324 del C. G. del P., por cuanto la parte apelante no sufrago las expensas 
necesarias para la reproducción de las piezas procesales ordenadas en 

auto datado 30 de octubre de 2020, el recurso interpuesto queda desierto. 
 

                                               En consecuencia, en su debida 
oportunidad envíese el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0684 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN 
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No.530098418 

                                   1º. Por la suma de $96.281.014.oo por concepto 
del saldo del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
  

Pagaré de fecha 03 de diciembre de 2014 

                                   1º. Por la suma de $970.280.oo por concepto del 

capital contenido en el referido pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
          

Pagaré de fecha 10 de noviembre de 2017 

                                   1º. Por la suma de $1.938.836.oo por concepto 

del capital contenido en el mencionado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

                                   
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 

que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, como endosataria en procuración de la 
parte actora.  

                                    



                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0684 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN 
 

                                     De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 
        DISPONE: 

 
                                         1. Decretar el EMBARGO del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No.50C-706320 denunciado como 

de propiedad del demandado JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN. Líbrese 
oficio a la Oficina correspondiente, comunicando la medida a fin de que 

se sirva tomar atenta nota de ella en los términos del art.593 del C. G. 
del P. 

   
  Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 
decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
                                         A ésta medida se limitan las cautelares, 

hasta tanto no se sepa la resulta de la misma. Téngase en cuenta que de 
conformidad con lo establecido en el art.599 del C. G. del P., es deber del 

Juez evitar su exceso. 
 

                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

   
Reunidas las exigencias de los artículos 82, ss, y 375 del Código General 

del Proceso,  este despacho, RESUELVE 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO instaurada por JUAN CARLOS ESQUIVEL, CLAUDIA LILIANA 

VILLAMARIN LOPEZ, CRISTIAM DAVID ESQUIVEL VILLAMARIN y JUAN 
CAMILO ESQUIVEL VILLAMARIN contra VICTOR FABIO JAIME ARENAS, 

FLOR ALBA EULALIA JAIME ARENAS, NINI JOHANNA RODRIGUEZ MACIAS 
y demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. 

DECRETAR  la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-412526. Ofíciese como corresponda. 

Infórmese por el medio más expedito y eficaz, sobre la existencia del 
aludido proceso a: la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas , a 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si 

lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Ofíciese como corresponda, indicándoles 

el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la Litis. 

Con sujeción a lo establecido en el art. 108 del C. G. P., se ordena el 

emplazamiento de los demandados VICTOR FABIO JAIME ARENAS, FLOR 
ALBA EULALIA JAIME ARENAS y de las demás personas indeterminadas 

que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión. En 
consecuencia, procédase a incluir: las partes, la clase del proceso y el 

nombre de este Juzgado, el predio objeto de la litis con identificación 
plena y dirección completa  en un listado que se publicará por una sola 

vez en un medio escrito de amplia circulación nacional, tales como: El 

Tiempo, El Espectador o El Nuevo Siglo. 

Efectuada dicha publicación, remítase una comunicación al Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, incluyéndose: el nombre de los 

demandados y de las personas indeterminadas, las partes del proceso, su 

naturaleza y el nombre de este Despacho Judicial. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro. 

La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 
(1) m2, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite. 



La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación de este Juzgado; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación con que se conoce al predio; 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) cm de alto por cinco (5) cm de ancho. 

Instalada la valla o el aviso, el extremo demandante deberá aportar 

fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de 

la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran 

después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

Notifíquese esta decisión al extremo convocado en la forma prevista en el 

art. 290 y ss del Código General del Proceso, e indíquesele que cuenta 
con el término legal de veinte (20) días para su contestación de 

conformidad con lo dispuesto en el art.369 ejusdem. 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. BENYY VARGAS MEDINA, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder a él conferido.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                         NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2020-
0698 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JONATHAN MELO CUBIDES y MAIRA ALEJANDRA RUBIANO 

CASTIBLANCO 
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 

 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JONATHAN MELO 

CUBIDES y MAIRA ALEJANDRA RUBIANO CASTIBLANCO, por las 
siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No.0570045600080784 

                                       1º. Por la suma de $33.064.603.99 por 
concepto del saldo insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 26.14% efectivo anual, sin que ésta supere 

el límite de usura establecido por la Súper Financiera.       
 

                                       3º. Por la suma de $117.959.90 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2019. 

 
                                       3º.1. Por la suma de $346.039.41 por 

concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de octubre de 
2019. 

 
                                       4º. Por la suma de $119.145.44 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2019. 
 

                                       4º.1. Por la suma de $344.854.31 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de noviembre 

de 2019. 

 
                                       5º. Por la suma de $120.342.86 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 

                                       5º.1. Por la suma de $343.657.02 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de diciembre 

de 2019. 
 

                                       6º. Por la suma de $121.552.35 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de enero de 2020. 



 
                                       6º.1. Por la suma de $342.447.54 por 

concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de enero de 

2020. 
 

                                       7º. Por la suma de $93.354.77 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2020. 

 
                                       7º.1. Por la suma de $457.645.11 por 

concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de febrero de 
2020. 

 
                                       8º. Por la suma de $94.613.13 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de marzo de 2020. 
 

                                       8º.1. Por la suma de $456.386.76 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de marzo de 

2020. 

 
                                       9º. Por la suma de $95.888.46 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de abril de 2020. 
 

                                       9º.1. Por la suma de $455.111.46 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de abril de 

2020. 
 

                                       10º. Por la suma de $97.180.97 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2020. 

 
                                       10º.1. Por la suma de $453.818.92 por 

concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de mayo de 
2020. 

 

                                       11º. Por la suma de $98.490.91 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de junio de 2020. 

 
                                       11º.1. Por la suma de $452.508.96 por 

concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de junio de 
2020. 

 
                                       12º. Por la suma de $99.818.50 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de julio de 2020. 
 

                                       12º.1. Por la suma de $451.181.40 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de julio de 

2020. 
 

                                       13º. Por la suma de $101.163.99 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2020. 
 

                                       13º.1. Por la suma de $449.835.89 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de agosto de 

2020. 
           

                                       14º. Por la suma de $102.527.62 por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

 



                                       14º.1. Por la suma de $448.472.27 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de septiembre 

de 2020. 

 
                                       15º. Por la suma de $103.909.63 por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 

                                       15º.1. Por la suma de $447.090.27 por 
concepto de los intereses de plazo correspondientes al mes de octubre de 

2020. 
 

                                       16º. Más el valor de los intereses moratorios 
sobre las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que 
se liquidaran a la tasa del 26.14% efectivo anual, sin que ésta supere el 

límite de usura establecido por la Súper Financiera.  

                                                                              

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
                                        Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40699698. Para la efectividad 

de esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a 
fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  

 
                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 

decretado, se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. CHRISTIAN 
ANDRES CORTES GUERRERO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  
 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: Verbal Sumaria de Protección al Consumidor No.2020-0726 
DEMANDANTE: LILA MARGOTH CABARCAS SALGADO 

DEMANDADO: SEGUROS MUNDIAL S.A. 
 

                                     El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $13.271.915.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: Verbal Sumaria de Protección al Consumidor No.2020-0728 
DEMANDANTE: JULIO CESAR LUNA SANCHEZ 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA 
 

                                     El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $22.900.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2020-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. De conformidad con lo estatuido en 
el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los números de 

identificación de los herederos interesados. 

 
                                               2º. Alléguese avalúo catastral 

correspondiente al año 2020 del segundo bien relicto, en tanto lo allegado 
es un paz y salvo municipal del predial. 

 
                                               3º. Acompáñese certificado del 

registrador de instrumentos públicos del segundo bien inmueble objeto 
de la Litis, con una vigencia no mayor a un mes.  

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0732 
DEMANDANTE: EQUIPOS GLEASON S.A. 

DEMANDADO: CHAHER S.A.S. 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 3° que son 
de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

equivalentes a 40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv 
($131.670.450.oo).                                  

 

                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda (capital e intereses).  
 

                                                Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $148.779.333.oo, la cual sobrepasa el límite de la 

menor cuantía.  

 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 

 
                                        1. Rechazar la demanda por falta de 

competencia, por el factor objetivo, elemento cuantía. 
 

                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para 

conocer de la misma. 
 

                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 
verifique el reparto correspondiente. 

   
      4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

      
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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